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Resultado de la Segunda Subasta de Letras del Tesoro Público 

 
 
La Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través del Banco de la Nación realizó la segunda emisión de Letras del Tesoro 
Público (LTP) el día 26 de junio del 2003 por un monto de S/. 100 millones a 
un plazo de 61 días. 
 
La demanda de los inversionistas por LTP’s alcanzó los S/. 219 millones siendo 
la demanda 2,19 veces la oferta. 
 
Las tasas a las que se adjudicaron LTP’s fueron las siguientes: 
 
 

Cuadro 1: Tasas de Interés. Segunda Emisión de LTP’s 
 
 
 
 
 
La adjudicación por sectores fue de la siguiente manera:  
 

Cuadro 2: Adjudicación de LTP’s por Sectores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El vencimiento de las LTP’s será el día 26 de agosto del 2003. 
 

Tasa Promedio 3.7152%
Tasa Máxima 3.7700%
Tasa Mínima 3.5804%
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